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El 15 de diciembre de 2020, se recibió en el Despacho solicitud conjunta de las 
partes para finalizar el presente litigio conforme al contrato de transacción No. 
01 de 2020 que fue suscrito por ellos y que adjuntan.  
 
Por tanto, con el propósito de que el Despacho pueda pronunciarse frente al 
negocio jurídico suscrito entre las partes, se estima necesario requerir al 
municipio de Arauquita para que allegue con destino a este Juzgado, la 
liquidación realizada por la entidad de la cual surge el valor transado, 
consistente en reconocer como pretensiones la suma de $23.000.000. 
 
En suma de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 

Primero: Ordenar que por Secretaría se requiera al Municipio de Arauquita 
para que en el término de 5 días allegue con destino a este Juzgado, la 
liquidación realizada por la entidad de la cual surge el valor transado por las 
partes, consistente en reconocer como pretensiones la suma de $23.000.000. 
 
Segundo: Aceptar la renuncia del abogado Fabián Mauricio Gómez Peña como 
apoderado del municipio de Arauquita, por cumplir con las previsiones del 
artículo 76 del CGP. 
 
Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderado del municipio de 
Arauquita, al abogado Yeyner Miguel Alfonso Fajardo Peña, con tarjeta 
profesional No. 332.694 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 
y con las facultades conferidas en el poder que le fue otorgado. 
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Cuarto: Ordenar a Secretaría que haga los registros pertinentes en el sistema 
informático de justicia Siglo XXI. 
 

 
 
 

 

 

 

Juez 


